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1- Controlar la operatividad continua de los Sistemas Informáticos de una institución. 
 

2- Aplicar técnicas y herramientas informáticas que permitan la detección del origen y naturaleza 
de los problemas que afecten al normal funcionamiento del sistema informático de una 
Empresa. 

 
Nivel de formación: Terciario (estudiantes o graduados) 
Título requerido : Técnico Informático - Analista en Sistemas (No excluyente, puede ser secundario finalizado) 
Experiencia necesaria : Mínimo 1 año en la temática. 
Situación de revista: Pertenecer a planta permanente del  Escalafón General. Pueden presentarse contratados. 
Horario de trabajo: Turno intermedio. 
Competencias requeridas: Proactividad/ Tolerancia a las presiones/ Capacidad de análisis y síntesis/ Relaciones 
interpersonales/ Capacidad de planificación y organización/ Atención y concentración/ Método y orden de trabajo/ 
Adaptabilidad y flexibilidad. 
 

CIERRE DE CONVOCATORIA: 23 de Agosto de 2013  


